
REAL DECRETO DE USO SOSTENIBLE DE ANTIBIÓTICOS. ACTUACIONES EN FUNCIÓN DEL CONSUMO

Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 

Si el valor del consumo

habitual de cada

informe es superior al

último indicador de

referencia nacional

publicado (incluido en el

informe) deberán:

Utilizará el T3 para realizar un análisis de riesgo sobre el 
que seleccione las explotaciones que se podrán someter a 
programas de control oficial. Ya que es el informe 
disponible a 1 de diciembre. 

o Consumo trimestral
o Consumo habitual
o Indicador de referencia nacional

INFORMES DE CONSUMO 
Mg/UR DE EXPLOTACIONES

PresVet

Plataforma autonómica

GANADERO

VET. EXPLOTACIÓN

AUTORIDAD COMPETENTE

Identificar las causas del incremento
1º

2º
Evaluar el cumplimiento de las medidas en el Plan 
Sanitario Integral y, si procede, establecer medidas 
correctoras así como el plazo para su ejecución 
conforme al artículo 4 del Real Decreto 992/2022

✓ Valor medio de uso anual de antibióticos establecido para cada clasificación zootécnica y especie, que se
tomará como referencia para el inicio, si procede, de las acciones establecidas en el Real Decreto.

✓ Se publica el 1 de junio de cada año y aparecerá como referencia en todos los informes trimestrales de ese
año ( T1- T4).

INDICADOR DE 
REFERENCIA 
NACIONAL

PresVet/

Plataforma autonómica

Informe predefinido de 
explotaciones por rango 
de consumo en función 

del indicador de 
referencia nacional

✓ Valor medio de uso de antibióticos, expresado en mg por unidad de referencia de la explotación, calculado
a partir del valor del trimestre en curso y de los tres trimestres anteriores.

CONSUMO 
HABITUAL

Informe T1

Disponible 1 junio

Informe T2

Disponible 1 septiembre

Informe T3

Disponible 1 diciembre

Informe T4

Disponible 1 marzo

enero-marzo

abril-junio

julio-septiembre

octubre-diciembre
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